
Año CX1X Lupes, 24 de marzo de 1.952 Núm. 69

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..........„..................... 60 pesetas.
Semestre ................................... 110 —
Afio .............................<............... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .................................... 175. ■—

' Las .suscripciones se solicitarán de la /idministnició« 
de Zrbitnos Prozinrialds (Diputación Provincial),. ..

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

■ (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea n 2 losetas los del año corriente; 
3 pesetas LoS del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficitd que, se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis péselas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de ¡acuerdo con 
la entidad o particMlar que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, jólo se xAsertarau 
p ciño abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. • _

Las inserciones se solicitaran del Excmo. or. uooer- 
n:dor civil, por oficio, exceptuámlose. según esta pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
BOLEHN res]>ectivo como comprobante, siendo de pago h* 
demás que se pidan.

Tamtxico tienen derecho más que. a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

Él Bo l k f t n Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelK. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

>.• w .u h OricrAi., ditpondrAn que ee «.soplar m el oitu» de _
'“vuei^ire, donde pei.tnwnceeri hseie el reeibo ded ¡iLginiínte.

afretarlo, cuidarán, bajo.au
^4 .i. lo-r a&heroe de eet* Boi.rrre. eol-ioeltmadoe oíd anací»
.... 4» ,.Vi «i ^cuadmwtite. cue deber! .-*«*«• al de cana
>,-,n^etre. ,

La» Leyr* nMiflen en la Per.inania, Lila» adye-mt», Ctuar,a«> y 
r.-lt'rioa d* Africa «ujetoe i La legíaUción éemaenlir, a loa veinte dUa 
m ai m «JIm no ee diapuaiere otra ccaa. (Código WW.

u* diaroaiciot» del Gobierno «m obligatoria, para h capital de 
geovínsta da te w t* pttMioan oMciataente en día, 7 de«de 
deapué’ pira lo* pueblo* de '« miam* provincia. (Ley de 3 de nonrmeni
* 1357). .

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL . 
DE ABASTECIMU EN TOS 

Y TRANSPORTES

Circular núm. 784
por la que se" anula la número 5/ ¡ 
sobre sistema de fijación de precios 
al consumo y liquidaciones de costos 

reales
Teniendo en cuenta las decisiones 

adoptadas por la Superioridad do 
conceder la libertad de" precio, co
mercio, circulación y contratación 
para mayor parte de los artículos, y 
que, para los que quedan interveni
dos, fija y fijará los precios esta Co
misaría General, con los asesoramien- 
tos que estime oportunos recabar de 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, liquidando los mis
mos, según costos debidamente jus
tificados, a través de la Sección de 
Precios de esta Central, y efectuán
dose los cargos y abonos por la Ad
ministración general de la misma, 
por intermedio de sus Secciones Pro

vinciales d¿'Contabilidad, se han he
cho innecesarias las ‘ Juntas Provin
ciales de Precios, y'también, como 
consecuencia, las Cajas Provinciales 
de Compensación, por lo cual quedS 
ratificado mi telegrama de 28 de 
.diciembre último sobre disolución de 
las primeras, y el oficio-circular nu
mero 547, de 17 de febrero, del co
rriente, que amplia aquél y clausu
ra también las segundias.

Por lo expuesto, queda anulada la 
circular 511, así como todos los ofi
cios ampliatorios o aclaratorios a la 
misma, disponiendo lo siguiente:

1) Creación de las Secciones Provin
ciales de Precios ,

En cada Delegación Provincial de 
Abastecimientos, y én los Locales Es
peciales de Ibiza y Menorca, actuará 
una Sección Provincial de Precios, al 
frente de la cual se hallará el anti
guo Secretario de la Junta Provincial 
de Precios, y adscrito a ella, el ac
tual Verificador de talones de ferro
carril.

2/ Fijación de precios a1 consumo

Los precios oficiales (incluidos toda 
clase de gastos) de mayor a detall y 
de venta al público, serán fijados por 
esta Comisaría General, la cual deter

minará la fecha exarta en que debe
rán aplicarse.

El Jefe de la Sección Provincial de 
Precios, al conocer dichos datos, pro
cederá a abrir una ficha (por orden 
alfabético del nombre de los artícu
los) parg cada mercancía, por co
lumnas, en las que irá haciendo cons
tar el precio de mayor a detall,, por 
kilogramo' y al público, y también 
la fecha de entrada en vigor (día, 
mes y año) y la deferencia que per
mita comprobar la comunicación de 
ésta Comisaria por 1» que se fijó di
cho precio y día. - ,

-Las anteriores comunicaciones de 
este Organismo deberá archivarlas el 
Jefe de la Sección Provincial de Pre
cios, por orden alfabético de, artícu
los, y, dentro de cada uno, por orden 
correlativo de fechas.

3) Publicidad de los precios oficiales
Cuando la Sección de Avituallamien- 1 

to vaya a anunciar un racionamiento 
de cualquier artículo deberá de co
municarle por nota interna al Jefe 
de la Sección Provincial de Precios 
clase de cada uno y cantidad' a sumi - 
ifistrar a cada persona; dicho Jefe 
también le comunicará, por nota in
terior, los precios a aplicar a cada 
ración, los cuales serán publicados 
en la prensa al mismo tiempo que se 
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anuncien los suministros, no pudien- 
do ser modificados én alza o baja los 
fijados por esta Comisaria General ni 
alterar las fechas de vigencia sin ifF 
currir en la responsabilidad! pertinen
te el causante u ordenador de tal va
riación.

El Jefe de la Sección Provincial de 
Precios deberá archivar, pegados en 
un libro por orden correlativo de fe
chas, los recortes de prensa en que se 
publiquen los precios, indicando so
bré cada uno de aquéllos el nombre 
del diario y el dia, mes y año a que 
corresponde, subrayando con lápiz 
encarnado el precio de mayor a de
tall y el de venta al público.

4) Forma de actuar cuando se modi
fique en alza .o baja algún precio.

Cuando este Organismo Central co
munique la variación en alza o baja 
de algún precio oficial a esa Delega
ción Provincial, al conocer asi el día 
en que va a entrar en vigor el nuevo 
precio, la Sección Provincial de Pre
cios pasará nota registrada y debida
mente firmada a la Sección de Avi
tuallamiento (por cada artículo efec- 
tado), comunicándole la fecha'exacta 
en que se va a aplicar el nuevo precio, 

para que dicha Sección tenga en 
cuenta (al pasarle a Precios la nota 
que se cita en el apartado 8 de la 
presente circular) los kilogramos 
vendidos durante el mes con anterio
ridad o posterioridad, a la fecha de 
entrada en vigor de dicho nuevo pre
cio, ya que asi habrá de detallárselo 
en relación con la referida fecha.

5) Forma de actuar las Secciones de 
Avituallamiento y Precios al quedar 

una mercancía a su disposición
El Jefe de la Sección de Avitualla

miento deberá cumplir lo que se dis
pone en el artículo 3.9 de la circu
lar 434-A, de 10 de septiembre de 
1943, y, por tanto, al recibirse una 
adjudicación, ya sea de otra provin
cia, de importación, de aprehensio
nes, etc., y sea el que fuese el des
tino que se la dé, debe trasladarla 
seguidamente al libro titulado “Re
gistro General de Cupos”, dándole 
un número correlativo de expediente, 
y en el acto producirá, para cada una 
dichas asignaciones, la correspon
diente carpeta-expediente, “por quin
tuplicado”, en la que se hará constar 
el número de orden que haya hecho 
figurar en el mencionado libro, el 
nombre de la “Agrupación de Alma
cenistas” (excepto en el caso de al
macenistas de-origen, en aceite, en 
provincias productoras, ya que lo son 
al mismo tiempo de destino) y el 
número de kilogramos adjudicados.

Cuando un receptor, por cumplir los 
requisitos que se exigen en la indi
cada circular 434-A tenga derecho a 
recoger los cupos directamente de 
origen, se hará constar el nombre 
de él y no el del almacenista que 
pueda designar a voluntad propia y 
por su conveniencia para encargarle 
dé todas las gestiones.

Una vez extendiida la carpeta-es
pediente con los únicos datos indi
cados, enviará ía Sección de ^Avitua- 
llam'iento, a (a de Precios, acompaña

das de una nota interior de remisión, 
dos ejemplares del quintuplicado de 
aquélla, debidamente firmadas, y una 
vez en poder de la última Sección, 
como el Jefe de la misma llevará un 
“Registro General de Asignaciones”, 
en el que deberá tener anotados de 
antemano varios números correlati
vos de orden (empezando por el 1. 
tanlo la Sección de Precios como la 
de Avituallamiento, al comenzair a 
regir esta circular), actuará com’o si
gue y ajustándose al modelo que a 
continuación se expone: 1.

Numero correlativo 
de expediente 

Nombre 
del articulo

1
2

Azúcar.

Café. 
Aceite.

3 
' 4
• 5

Agregará en la columna titulada: 
“Nombre del articulo”, y en el ren
glón del número de expediente que 
concuerde con el que figure en la 
carpeta, el nombre del articulo.

De esta manera, y al observar un 
número sin nombre del articulo, le 
bastará para comprobar que la Sec
ción de Avituallamiento le dejó de en
viar alguna carpeta-expediente, la 
cual deberá reclamársela por nota in
terior. ;

También deberá llevar el Jefe de 1a 
Sección Provincial de Precios un li
bro de hojas intercambiables, con 
arreglo al siguiente modelo (en for
mato alargado):

EXPEDIENTE NUM. 1

NOMBRE DEL ARTICULO ...Almacenista don .............. :..... ................

Focha de 
aprobación 

por C. A. T. 
de las liqui

daciones

PRECIOS APLICADOS SALDOS KILOGRA MOS

Faltan 
- por 

L i q u i d a r

Mes 
a q u e 

corresponde 
cada 

liquidación

Efectivo

Pesetas Kg.

Oficial

Pesetas Kg.

Fecha de 
aprobación 
porC. A. T. 

del precio ofi
cial

A favor 
de 

C. A. T.

Contra 
de Asignados Liquidados

C. A. T.

l .
(Para conser vas)............. 5.000 No liquida.

(Kg. que no iquidan por d iligencia de c erre en la carpeta-expedietite).. ....... 6.000

Una vez que tengan hechas en d 
“Registro General de Asignaciones” las 
anotaciones ordenadas, y sin dejar de 
tener a la vista la carpeta-expedien
te, por duplicado, que le envió Avi

tuallamiento, abrirá una “primera” 
hoja para cada expediente, necesite 
o no el cupo de liquidación de pre
cio efectivo, de que m^ás adelante se 
hablará, .

Si el cupo integro del expediente 
no liquida, “sólo se abrirá esta pri
mera hoja”, anotando “únicapiente” 
(como se indica en el modelo) a quién 
va destinada la adjudicación —por
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ejemplo, a conservas—, y en la co
lumna titulada “Kilogramos asigna
dos”, el número de kilogramos, y en 
la denominada “Liquidados”, la fra
se “No liquida”.

Si el cupo liquida totalmente, o 
sólo en una parte, se abrirá igual
mente esta primera hoja. En el pri
mer caso dejándola toda en blanco, 
excepto el número del expediente 
que se rellenará, y en el segundo 
caso hará constar los kilogramos 
que no liquidan, procediéndose con 
ello como se indicó anteriormente.

A continuación, en ambos casos, y 
con el mismo número de expediente 
(ya que se trata de la misma adjudL 
cación), se abrirá otra hoja para la 
“Agrupación de Almacenistas” (si se 
trata de almacenista de origen, de 
aceite de provincias productoras, se 
abrirá “una para cada uno”), haciendo 
constar, además del nombre de “Agru
pación de Almacenistas”, el número 
del expediente, el nombre del articu
lo, y en la columna parcial denomi
nada “Asignados”, el número de los 
kilogramos que figuren como adju
dicados en la carpeta-expediente.

De idéntica manera volverá a proce
der la Sección de Precios cuando vuel
va a recibir de la de Avituallamiento 
otra carpeta-expediente, por duplica
do, correspondiente a otro número 
de expediente, es decir, volverá a 
abrir nuevas hojas con el nuevo nú
mero de expediente que les perte
nezca. .

Una vez hechas la anteriores anota
ciones en las hojas intércambiables, 
mediante los datos que le facilitó la 
carpeta-expediente, por duplicado, el 
Jefe die la Sección Provincial de Pre
cios remitirá uno de estos duplicados 
de la carpeta (necesite o no de liqui
dación de precio efectivo) a la Sec
ción de Precios de esta 'Comisaria 
General, para que la misma pueda es
tablecer las debidas comprobaciones 
sobre liquidaciones, números correla
tivos de expedientes, etc.

La Sección de Avituallamiento debe 
continuar rellenando las tres copias 
que quedaron en su poder del quintu
plicado de la carpeta-expediente, con 
arreglo a a lo dispuesto en la circular 
434^-A, y al cerrar con carácter defi
nitivo las correspondientes a cada ex
pediente, remitirá inmediatamente 

. a la Sección Provincial de Precios, 
con nota interior que asi lo atestigüe, 
dos copias debidamente firmada'- 
por el Jefe de Avituallamiento, y el 
visto bueno del Secretario técnico de 
esa Delegación.
- Una vez en poder de Precios, el 
Jefe de esta Sección observará la 

diligencia de cierre, y si se citan 
kilogramos como no recibidos, pol
las circunstancias que se expresen, 
anotará éstos en la primera hoja in
tercambiable del correspondiente ex
pediente, haciendo constar en el ren
glón que abarque a las seis primeras 
columnas la siguiente redacción: “Ki
logramos que no liquidan por diligen
cia de cierre en la carpeta-expedien
te”, y en la columna parcial denomi
nada “Asignados”, el número de los 
kilogramos (conforme se indica en el 
modelo anterior).

Sumando los kilogramos de esta 
primera hoja con los que figuran en 
la de la “Agrupación de Almacenis
tas” del mismio expediente (cuando ya 
estén liquidados totalmente los reci
bidos) habrá de concordar este total 
con el de la correspondiente carpeta 
(que habrán de archivarse por precios 
por orden correlativo de número de 
expediente).

Una de las dos copias de esta car
peta, cerrada con carácter defihitivo, 
será enviada seguidamente y sin nin
guna demora a esta Comisaría Ge
neral.

LIQUIDACIONES DE PRECIO 
. EFECTIVO

6) Márgenes comerciales
A fin de que los> almacenistas pue

dan presentar las liquidaciones de 
precio efectivo para cobrarles o abo
narles las diferencias que se produz
can entre el precio de costo y el de 
venta y sepan cómo han de actuar y 
.conozcan las partidas que han de in
cluir, esta Comisaría General comu
nicará, aP’mismo tiempo que los pre
cios oficiales, los márgenes comercia
les que concede para los intermedia
rios (salvo que ya los tuviera seña
lados y dados a conocer con anteriori
dad), en virtud de las facultades que 
le confiere la Orden de la Presiden
cia del Gobierno publicada en el “Bo
letín Oficial del Estado” número 215, 
de 3-8-46. En ellos están o estarán 
comprendidos los siguientes gastos:

Para mayoristas: Los que.se les ori
ginen por viajes, estancias y gestio
nes (por ellos o sus representantes), 
a o en los lugares de procedencia de 
los artículos, el importe de las mter- 
mas, faltas, etc., desde origen hasta 
□alida a detall, los intereses de capi
tal fijo y móvil, la depreciación y re
paración de envases (si fuera precisa) 
y los acarreos, entendiéndose por ta
les el transporte del Vehículo, ya car
gado, desde sobre estación o muelle 
llegada hasta almacén (cuando éste 
esté situado en la mismg localidad que 
aquéllos), la descarga en el mismo y 

los seguros que efectúe, si así es su 
conveniencia, desde que comienza el 
acarreo y hasta la salida de la mer
cancía de los almacenes.

(Gontinuerá)

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Transcribiendo los nombramientos 
interinos de Secretarios, Intervento- 
rís y Depositarios de Fondos de Admi

nistración Local
De conformidad conUo dispuesto en 

la Orden de 26 de octubre último so
bre nombramientos interinos de Se- 
cetarios, Interventores y Deposita
rios- de Fondos de Administración 
Local, -

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a con
tinuación:

Secretarias de tercera categoría
Alfajarin (Zaragoza). D. Juan Bau

tista Meléndez Liso.
Encinacorba (Zaragoza). D. Severi 

no Valero Mainar.
Pozuelo de Aragón (Zaragoza), 

D. 'l’eófilo Lorente Aidana.
1 os Gobernadores civiles dispondrán 

la inserción de estos nombramientos 
en el “Boletín Oficial” de las respec
tivas provincias, para conocimiento 
di* los nombrados y Corporaciones in
teresadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo 
de la mencionada Orden, se advierte a 
los interesados la obligación de tomar 
posesión de la plaza adjudicada den- 
t o de los ochos días siguientes a la 
publicación de su nombramiento en 
el “Boletín Oficial del Estado”, sí 
ésta se hallare en la misma provin
cia de su residencia, o en el plazo de 
quince días en caso contrario, y la 
prohibición de solicitar nuevas inte
rinidades durante los seis meses si- 
gu entes a la publicación de los nom- 
tramientos. ■

Las Corporaciones remitirán a esta 
l.-irección General copia literal del 
ac*a de toma de posesión, dmtro do 
•us ocho días siguientes al en que se 
haya efectuado. ,

Madrid, 18 de marzo de 1952.—El 
L -ector general, José García Her
nández.

(Del “B. O. del É.” núm. 80, 
de fecha 20-3-1952).
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SECCION QUINTA
Núm. 1.260

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Dirección-Expropiaciones

Obra: Pantano de Yesa. Embalse.
, Término municipal: Ruesta.

ANUNCIO
Con arreglo- a lo dispuesto en el ar

tículo 17 de la Ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879 y de 
lo.preceptuado en el 23 del Reglamen
to de 13 de junio del mismo año, se 
señala un plazo de quince días, que co
menzarán a contarse de aquel en que 
se haga público este anuncio, para 
que las Corporaciones, entidades y 
particulares que puedan resultar in
teresados presenten ante el Alcalde dei 
término municipal arriba indicado, 
precisamente por escrito y de modo 

. razonado, las reclamaciones que esti
men pertinentes para la necesidad de 
ocupar lás fincas que se indican en la 
telación que se incluye, para la rea- 
lízóción de la obra indicada.

Zaragoza, 13 de marzo de 1952.—' 
El Ingeniero- Director, M. Echeverría.

* * *
Relación que se cita:

(Núm. de orden, propietarios, nombre y clase de 
la tinca y colonos o arrendatarios) 

(Estos últimos no constan) • ' 

Finca: “La Paúl”
1. Aydntamiénto.
2. Ayuntamiento. (Parcelada en 

parte entre los propietarios 
núms. 584 al 60^): Cereales.

3. Ayuntamiento: Monte.
4. Ayuntamiento: Cereales.
5. Ayuntamiento: Monte.
6. Ayuntamiento. (Parcelada entre 

los propietarios núms. 606 al 
626): Cereales. '

7. Presentación Malo García: id. 
8. Mercedes Navascués Mancho: id. 
9. Carmen Pérez Sanz: id.

10. Benita Arbués Deito: íd.
II. Babil Sánchez: íd.
12. Francisco Lacadena Arbués: id, 
13. Herederos de Lisardo Barcos: íd. 
14. Babil Sánchez: íd.
15. José Arbués Erlanz: íd. 
•6. Josefina Sánchez Fanlo: íd.
17. Lucia prduna Sanz: id.
13. Sebastian Araguás Domínguez: 

ídem.
19. Simón Murillo Malón: íd.
20. Manuel Madé Clemente: id.
21. Dolores Martínez Aznárez: id. 
22. Julián López Diest: id.
23. Francisco Alastuey Latorré: íd. 
24. Daniel Sánchez Sánchez: id.

25. Alejandra Martínez Martínez: 
Cereales.

26. Aniceto Araguás Domínguez: id.
27. Celestino Vinacua López: id.
28. Casimiro Sangorrin Arilla: id.
29. Daniel Sánchez Sánchez: id.
20. Gabino Ventura Vera: íd.
31. José Arbués Erfanz:- id.
32. Francisco Lacadena Arbués: íd.
33. , Celestino Vinacua López: id.
24. Francisco Bretos Fanlo: id.
35. María Santos Escuer García: íd
36. María Jesús Araguás Domínguez; 

ídem-.
37. Manuel Martínez Ansó: íd.
38. Ayuntamiento: Monte.
39. Antonio Pérez Vinacua: Cere

ales.
40 Adolfo iriarte Biesa: íd.
41. Agustín Escuer García: id.
42. María Blanzaco Torrillas: id.
43. Manuel Sánchez Solano: íd.
44. Manuel Martínez Ansó: id.
45. Julián Vinacua Martínez: id.
46. Cosme Gil Soleras: id.
47. Sabastián Araguás Domínguez: 

ídem.
48. Manuela Madé Clemente: íd.
49. Eusebia Ventura López: id.
50. Dionisio Ventura Vinacua y Prá

xedes Ventura Vinacua: íd.
51. Cándido Deito Martínez: id.
52. José Arbués Erlanz: id.
53. Manuel Martínez Ansó: id.
54. José Arbués Erlanz: id.
55. Lorenzo García Cemboráin: íd.
56. Sebastián Araguás Domínguez: 

ídem.
57. María Cruz Machina (Bros.): íd.
58. Miguel Malla García: íd.
59. Mercedes Násvacués Mancho: 

ídem.
€0. Bros, de Babila Ansó: id. ' 
61. Saturnino García Buey: id. 
(>2. María Blanzaco Torrillas: id. 
63. Mercedes Navascués Mancho: 

• ídem.
64. José Arbués Erlanz: id. 
C5. Daniel Sánchez Sánchez: id. 
f6. Celestino Vinacua López: id 
67. Antonia Palomino Soleras: íd. 
68. Saturnino García Buey: íd. 
69. Juan Vinacua Pérez: id.
70. Ramón Pérez García: íd.
7L José Arbués Erlanz: id

Lorenzo Machina Javier re: íd 
/3. Adoiío Iriarte Biesa: id.
M. Marta Santos jEscuerlGalrcía: id. 

75. Dionisio y Práxedes Ventura: 
, ídem. ■

J6. Francisco Lacadena Arbués: id. 
/7. Agustín Escuer García: id. 
78. Manuel Martínez Ansó: íd. 
/9. Euscbio iso Ventura: íd. 
cO. .Saturnino García Buey: íd. 
81. Eusebio Iso Ventura: íd. 
í2. Bros, de Babila Ansó: íd.

83. Leonardo Vinacua Barcos: Ce
reales.

84. José Arbués Erlanz: íd. 
85. Sebastián Araguás Domínguez: 

ídem.
86. Manuel Martínez Ansó: id. 
87. Miguel Malle García: id. 
88. Francisco Alastruey Latorre: íd. 
89. Benita Arbués Deito: id. 
'.0 . Manuela Madé Clemente: íd.
91. Antonio Sánchez Urzahqui: id.
92. Pablo Blanzaco Torrillas: id.
93. Julián López Diest: id.
94. Lorenzo Machina Javierre: id.
95. Antonio Iriarte Grasa: id.
96. Antonio Sánchez Urzanqui: íd.
97. Bros, de Babila Ansó: id.
98. Modesta Barcos Martínez: íd. 
99. Emeterio Machina Javierre: id. 

'.GO. Ramón Fanlo Machina; íd. 
tOl. Francisco Lacadéna Arbués: id 
102. José Pernante: id. 
i03. José Arbués Erlanz: íd. 
104. Eusebio Iso Ventura: id. 
¡05. Juliana Barcos Martínez: íd. 
106. Francisco Bretos Fanlo: id. 
107. Adolfo Iriarte Biesa: id. 
108. Dolores Martínez Aznáreá: íd. 
109. José Arbués Ertanz: íd. 
i; 0. Miguela Redin Solerás: íd. 
111. Ramón Pando Machina: id. 
112. Lorenzo Machina Javierre: íd. 
113. Francisco Lacadena Arbués: id, 
114. Bros, de Babila Ansó: id 
; 15. Miguel Malle García: id. 
116. ¿ándido Deito Martínez: íd. 
117. Antonio Iriarte Grasa: id. 
118. Manuel Murillo Arbués: id. 
119. Ramón Pérez García: íd. 
'20. Cosme Gil Soleras: íd.
121. José Pernante: íd.
122. Francisco Araguás García: íd 
123. Faustino Soleras Giménez: id. 
124. Natalia Zalba Paules: id. 
i25. 1 Juan Vinacua Pérez: id.
(26. Manuel Garcés García: id.
(27. Daniel Sánchez Sánchez: íd. • 
128. Saturnino García Buey:" íd.
129. Manuela Madé Clemente: íd. 
130. Francisco Sabio Labay: id.
131. Saturnino García Buey: íd.

Finca “Barranco Salado”
¡ '2. Miguela Redin Soleras: Cerea

les Y yermo.
¡33. Francisco Lacadena Arbués: íd.
134. Gabino Ventura Vera: Cereales. 
¡■'a. Lorenzo García Cemboráin: íd.
136. José Arbués Erlanz: Cereales y 

yermo.
137. 1 rancisco Lacadena Arbués: 
- ■ Yermo.
138. Cosme Gil Soleras: íd. 
k9. Antonia Palomino y Juliana Vi

nacua: Cereales. '
110. Antonia Palomino Soleras: íd. 
141. Lorenzo García Cemboráin: íd. 
142. Adolfo Iriarte Biesa: íd.
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143. Cosme Gil Soteras: Cereales. 
144. Manuel Sánchez Solano: id. 
145. Benita Arbués Deito: id. 
146. Modesta Marcos Martínez: id. 
147. Antonio Pérez Vinacua: id. 
148. Dolores Martínez Aznárez: id. 
;49. Saturnino García Buey: id .
150. Modesto Giménez Pérez: Cerea

les y yermo.
151. Miguela Redin Soleras: id.

Finca “Barranco Vise arda” 
i. 52. Francisco Araguás García: Ce

, reales.
153. Juan Martínez Artieda: id. 
i54. Ramón Pérez García: id. 
155. Francisco Araguás García: id. 
¡56. Miguela Redin Soterás: id.
157. Alejandra Martínez Martínez: 

ídem.
158. Eusebio Iso Ventura: id. 
159. Juan Vinacua Pérez: id. 
¡60. Sebastián Araguás Domínguez: 

ídem.
¡61. Antonio Iriarte Grasa: id.
162. Ayuntamiento: Monte
163. Ayuntamiento: id.
Í64. Ayuntamiento: Cereales.
165. Francisco Lacadena Arbués: id.
166. Manuela Madé Clemente: id.
167. Juan Martínez Artieda: id.

Finca “RegaF*
165. Miguela Redin SoterSs; Viña. 
169. José Arbués Erranz: id.
170. Antonio Pérez Vinacua: id.
171. María Santos Escuer García: id
172. Sebastián Araguás Domínguez: 

Cereales
173. Francisco Lacadena Arbués: id. 
174. Modesta Barcos Martínez: id. 
¡75. Herederos de Babila Ansó: id. 
:7b. Alejandra Martiinez Martínez: 

ídem.
177. Antonio Iriarte Grasa: id. 
178. k Benita Arbués Deito: Cereales 

y viña.
. 179. Ayuntamiento: Monte.
.80. Francisco B re tos Fanlo: Ce

reales.
/I81. Ayuntamiento: Monte.
¡82. Daniel Sánchez Sánchez: Cereal, 

viña y yermo. 1
183. Eusebia Ventura López: Cereales 
ÍÍ4. Ayuntamiento: Monte.
185. Ayuntamieñto: id.
186. Práxedes Ventura Vinacua: id. 
187. Adolfo Iriarte Biesa: id.
188. Benita Arbués Deito: jd. •
189. Miguela Redin Soteras: Cereales. 
190. . Daniel Sánchez Sánchez: Yermo.
191. María Jesús Araguás Domín

guez: Viña. 
¡92. Juan Martínez Artieda: id. . 
193. Juan Martínez Artieda: id. 
194. Román Buey: id. 
•95. Alejandra Martínez Martínez: 

Viña y cereales.

196. Juliana Barcos Martínez: Ce
reales.

197. Hros. de Lisardo Barcos: id. " 
198. - Lorenzo Machina Javierre: id. 
199. Pablo Fanlo Malón: id. 
¿00. Benita Arbués Deito: id.
201. Maria Santos Escuer García: id. 
202. - Lorenzo García Cemboráin: id 
¿03. Ayuntamiento: Monte.
¿04. María Jesús Araguás Domín

guez: Cereales.
205. Manuel Sánchez Solano: id. 
206. Antonio* Pérez Vinacua: id. 
207. Miguela Redin Soteras: id. 
208. Dolores Martínez Aznárez: id. 
2C 9. Agustín Escuer García: id.
210. Manuel Garcés García: Viña.
211. Adelaida Domínguez Torrado: 

Idem.
212. Simón Murillo Malón: id. 
213. Miguel Malle García: id. 
214. Carmen Pérez Sanz: id. 
215. Manuel Martínez Ansó: id. 
¿16. Juan Vinacua Pérez: id.
217. Aniceto Araguás Domínguez: id. 
¿18. María Santos Escuer García: fd.

Finca "Huerta Ruesfa”

219. Miguela Redil Soteras: Huerta.
220. Manuel Martínez Ansó: id.
221. Saturnino García Buey: id.
222. Eusebio Iso Ventura: id. 
¿23. Lucia Orduna Sanz: id.
224. Antonio Pérez Vinacua: id. 
225. Francisco Lacadena Arbués: id. 
226. Dolores Martínez Aznárez: id. 
227. Francisco Lacadena Arbués: id. 
228. Modesta Barcos Martínez: id. 
229. María Santos Escuer García: id 
2JO. Lorenzo García Cemboráin: id 
231. María Santos Escuer .García: id. 
¿32. Modesta Barcos Martínez: id.
233. Francisco Lacadena Arbués: id. 
¿34. Francisco Lacadena Arbués: Ce

real secano.
235. María Santos Escuer Gá’rcía: 

Huerta.
¿36. María Santos Escuer García: id. 
¿37. Martina Ortiz Ansó: id. 
¿38. María Jesús Araguás Domín

guez: id.
239/ Francisco Araguás GarcíS: id. 
240. Lucia Giménez Ventura: id. 
241. José Arbués ErlanzVid. 
242. Miguela Redín Sotpras: id. 
¿43. Sebastián Anaya Iriarte: id. 
¿44. Julián López Diest: id.
245. Maria Jesús Araguás Domín

guez: id.
246. Francisco Lacadena Arbués: id. 
¿47. Adelaida Domínguez Torrao: id. 
¿48. Daniel Sánchez Sánchez: id.
249. Adolfo Iriarte Biesa: id. 
¿50. Antonio Pérez Vinacua: id.
251. Alejandra Martínez Martínez: 

idem.
252. Francisco Lacadena Arbués: id

253. Maria Jesús Araguás Domín
guez: Huerta.

"¿ 54. Hros. de Babila Ansó: id.
255. Antonio Iriarte Grasa: id.
256. Francisca Allué Mamilo: id. 
257. Juan Miguel y Dionisio Ventu

ra: id. .
258. Gabino Ventura Vera: id. 
«.59 . Sebastián Araguás Domínguez: 

ídem. ,
¿60. Miguela Redín Soteras: id. 
¿61. Parroquia de Santa María: id.

Finca "Regal"

¿c2. Francisco Lacadena Arbués:, 
Viña.

263. Martina Ortiz Ansó: Cereales. 
264. Francisco Lacadena Arbués: id. 
265. Lucía Giménez Ventura: id. 
¿(6. Francisco Lacadena Arbués: id. 

' 267. Manuel Martínez Ansó: id.
¿6'8 . Ayuntamiento: Monte.
269. Miguela Redin Soteras: Ce

reales. "
270. Francisco Sabio Labay: id. 
271. Francisco Lacadena Arbués: 

Huerta.
272. María Santos Escuer García: id
273. . Lorenzo García Cemboráin: id. 
274. Manuel Sánchez Solano: id. 
¿75. Daniel Sánchez Sánchez: id. 
2/6. Ayuntamiento: Yermo.
277. Saturnino García Buey: Huerta. 
¿78. Faustino Soteras Giménez: id.
279. Babil Sánchez: id.
280. Francisca Allué Mamilo: id.
28 .1, Gabino Ventura Vera: id. 
282. Leonardo Vinacua Barcos: id. 
¿83. Juliana Barcos Martínez: id. 
¿84. Maria Jesús Araguás Domin- 

■ guez: íd.
285. Francisco Lacadena Arbués: íd 
¿'86. María Jesús Araguás Domín

guez: íd.
287. Pablo Fanlo Malón: íd. 
¿88. Eusebia Ventura López: id.
289. José Arbués Erlanz: íd.
290. Juan Martínez Artieda: íd.
291. María Santos Escuer García*: íd. 
¿92. Maria Jesús Araguás Domín

guez: id.
293. Eusebia Ventura López: id. • 
¿94. Ayuntamiento: Monte. 
t.'9 5. Leonardo Vinacua Barcos: Ce

real y viña.
¿96. Babil Sánchez: Cereales.
297. Dolores Martínez Aznárez: íd. 
<-98. Félix Lacadena Arbués: Cerea

les y arboleda.
299 . Dolores Martínez Aznárez: id. 
-00. Ayuntamiento: Monte. - 
300 bis. Ayuntamiento: id.
'-OI. Carmen Pérez Sanz: Yermo y 

viña. .
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302. Francisco Sabio Labay. 353. Benita Arbués Deito: Cereales.
303. Ayuntamiento: Cereal y yermo. 254. Saturnino Garcia Buey: id.
204. Ayuntamiento: id . ¿55. Manuel Garcés García: id.
205. Ayuntamiento: Monte. 256. Juliana Barcos Martínez: id.
306. María Santos Escuer Garcia: ¿57. Juliana Ansó Llena: id.

Viña y cereal. ' 358. Parroquia de Santa María: id
359. Dorotea Giménez Pradilla: id.

Finca “El Llano” 260. Antonio Sánchez Urzanqui:: id,
2'61. Antonio Palomino Soleras: id.

307- Ayuntamiento: Monte. '
Finca “Sumiano”Finca “El Bocal”

410.

4.1.
412.
413.
414.
415.

3C8.
309.
310.
311.

Ayuntamiento:
Ayuntamiento:

Soto.
Arboleda.

Ayuntamiento: Alamos.
Ayuntamiento: Cereales.

¿62.
363.
¿64.
365.

Bros, de Lisardo Barcos: Húerta.
Daniel Sánchez Sánchez: id.
María Santos Escuer García: id
María 

guez:
Jesús Araguás Qomin- 
íd.

416.
417.
418.
4 i 9. 
^20.
421.
422.

Finca “El Llano” 366. María Jesús Araguás Domín
guez: id.

Juliana Barcos Martínez: id.¿12. Natalia Zalba llurrálde: Ce
reales.

Manuela Madé Clemente: id.

367.

3)3; ¿68. Domingo Domínguez Pérez: id..

314. Lorenzo Machina Javierre id.
Antonio Sánchez Urzanqui: Ce

reales y viña.
Francisco, Sabio Labay: Ce

reales.

¿69. Simón Murillo Malón: id.

3)5. 370.
271.

Ramón Pérez García: id.
Manuela Madé Clemente: id.

¿16. ¿72.
373.

Daniel Sánchez Sánchez: id.
Manuel Martínez Ansó: id.

317. Sebastián Araguás Domínguez: 
Idem.

374.
325.

Ayuntamiento: id.
Ayuntamiento: id.

318. Dolores Martínez Aznárez: id 376. Adelaida Domínguez Torrao: id.
319. Coime Gil Soleras: id. 377. Juan Martínez Artieda: id.
320.
321.

Miguela Redin Soleras: id. 
José Arbués Erlanz: id.

378. Francisco Alastruey Latorre: 
Buerta y arbolado.

022. Antonio Iriarte Grasa: id. 379. Eusebio Iso Ventura: id.
323. Francisco Alastruey Latorre: id. 380. Faustino Soleras Giménez: id.
324. Ayuntamiento: Soto. '381. Presentación Malo Garcia: id.
325. José Arbués Erlanz: Cereales. • 382. Casimiro Sangorrín Arilla: id
326. José Arbués Erlanz: id. ¿83. Emeterio Machina Javierre: id.
¿27. Antonio Pérez Vinacua: id. ¿84. Adolfo Iriarte Biesa: id.
328. Miguela Redín Soleras: id. ¿85. Julián Vinacua Martínez: id.
¿29. Alejandra Martínez Martínez: 

Idem.
386. Sebastián Araguás Domínguez: 

Idem. .
330. Modesto Giménez Pérez: id. 387. José Arbués Erlanz: id.
331. Cosme Gil Soleras: id. 388. Antonio Pérez Vinacua: id.
332 José Arbués Erlanz: id 389.. Francisco Alastruey Latorre: id.
333. Emeterio Machina Javierre: id • 390'. Pablo Fanlo Malón: id.
¿24. Francisco Sabio Labay: id. 391. Lorenzo Bélio Solana: id.
¿35. Francisco Lacadena Arbués: id. ' 292. Lorenzo Machina Javierre: id.
336. Adolfo Iriarte Biesa: id. ¿93. Daniel Sánchez Sánchez: id.337.
238.
339.

Ayuntamiento: id.
José Arbués Erlanz: id.
Francisco Sabio Labay: id.

394. Lorenzo Garcia Cemboráin: id.
Buerta.

340. Francisco Lacadena Arbués: id. ¿95. Francisco Sabio Labay: id.
341. Saturnino García Buey: id. 396. Alejandra Martínez Martínez:
342. Miguela Redin Soleras: id. ¿97. Babil Sánchez: id.
343. Alejandra Martínez Martínez: 

Idem.
298.
399.

Miguela Redin Soleras: id.
Juan Martínez Artieda: id.

344. Dionisio Ventura Vinacua: id. 400. Lucia Orduna Sanz: id.
345. Gabino Ventura Vera: id. 401. Modesto Giménez. Pérez: id.
346. Alejandra Martínez. Martínez: 

Idem.
^02.
4C3.

Agustín Escuer García: id.
Manuel Garcés Garcia: id.

347.
¿48.

Adolfo Iriarte Biesa: id.
Lucia Giménez Ventura: id.

404. María Jesús Araguás Domín
guez: id.

349. Francisco Araguás Garcia: id. 405. Faustino Solerás Giménez: id.
¿50. Alejandra Martínez Martínez- 

Idem. '
406.
407.

Presentación Malo Garcia: id.
Manuel Garcés García:1 id.

¿51. Julián López Diest: id. 408. Miguela Redín Soleras: id.
352. Julián López Diest: id. 409. Faustino Soleras Giménez: id.

423.
424.
«25.
426.
427.

429. 
'■30.
431.
432.

Bros, de María Cruz Machina: 
Buérta.

Natalia Zalba Paules; id.
Manuel Palomino Iriarte: id.
Bros, de Felipe Aragüés: id.
Benita Arbués Deito: id.
Sebastián Araguás Domínguez: 

' Idem.
Ayuntamiento: id.
Adelaida Domínguez Torrao: id.
Julián Vinacua Martínez: id.
Francisco Lacadena Arbués: id, 
Ramón Pérez Garcia: id.
Dolores Martínez Aznárez: id.
Maximina Ripalda Ferrández: 

ídem.
Bros, de, Babila Ansó: id.
Juan Martínez Artieda: id.
José Arbués Erlanz: id.
Leonardo Vinacua Barcos: id.
Francisco Alastuey Latorre: id.
Juan Vinacua Pérez: id.
Martina Ortiz Ansó: id.
Esteban Garcia: id.
Lucía Giménez Ventura: id. 
Josefa Garin Castillo: id.

4'3. Dolores Martínez Aznárez: id
434.
-i35.
436.

438.
439.
440.
441.
442.
443.
-144.
445.
-146.
447.
448.
449.
^50.
451.
45/'.
453.
454.
455.
456.

457.
458.
459.
460.
461.

-(3.

464.
<65.
-(6.
467.
468.

Benita Arbués 
Lorenzo Bello 
Manuel Carees 
Juan Martínez

Deito: id.
Solana: id.
García: id.
Artieda: id.

Antonia Palomino Soleras: id.
Celestino Vinacua López: id.
Carmen Pérez Sanz: id. 
Francisco Araguas García: id. 
Simón Murillo Malón: id.
Parroquia de Santa María: id. 
José Arbués Sánchez: id.
Eusebio Iso Ventura: id.
Melchora Paules Iturralba: id 
Agustín Estuer García: id.
Francisca Allué Mamilo: id. 
Maximina Ripalda Ferrándezid.
Dionisio Ventura Vinacua: 
Gabino Ventura Vera: id. 
Pablo Blanzaco Tortillas: 
Natalia Zalba Paules: id. 
Dorotea Giménez Pradilla:

id.

id.

id.
Manuela Madé Clemente: id.
Berederos de Felipe Aragüés: 

Idem.
Dionisio Iso Tortillas: id.
Juan Martínez Artieda: id. 
Manuel Garcés Garcia: id. i 
Babil Sánchez: id.
Lorenzo Machina Javierre: id.
Cosme Gil Soleras: id.
Maximina Ripalda Ferrández.

Idem.
José Peinante: id.
Dorotea Giménez Pradilla: id.
Lorenza Fanlo Ramírez: id.
Saturnino García Buey: id.
Manuela Madé Clemente: id.

169. Berederos de Joaquina CasaÚS: 
Idem.

470. Juliana Ansó Llena: id.
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471. Ramona Escuer LafraguetS: 
Huerta.

471. Ramona Escuer Lafragueta: id. 
4"’2. Josefina Sánchez Fanlo: id.
473. Francisco Lacadena Arbués: id. 
474. Josefina Sánchez Fanlo: id. 
475. Manuel Garcés García: id.
476. Trinidad Roncalés Bagüés: Id. 
477. Antonio Pérez Vinacua: id. 
>,78. Francisco Lacadena Arbués: id. 
a79. Eusebio 1so Ventura: id.

Juliana Barcos Martínez: id. 
481. Cándido Deito Martínez: id. 
4F2. Modesto Giménez Péref: id. 
483. Lorenzo Bello Solana: id. 
4H. Máximo Martínez Artieda: id.
485. Trinidad Roncalés Bagüés: íd- 
486. Daniel Sánchez Sánchez: íd. 
467. Josefina Sánchez Fanlo: íd. 
488. Juliana Barcos Martínez: id. 
489. Dorotea Giménez Pradilla: id. 
490. Miguela Redín Soteras: id. 
491. Cosme Gil Soleras: id. 
491. bis Lucia Orduna Sap¿: íd. 
492. Benita Arbués Deitó: id. 
493. Manuela Madé Clemente: id. 
494. Bros, de Lisardo Barcos: íd. 
495. Julián López Diest: Id. 
496. Faustino Soteras Giménez: Id. 
497. Ramón Pérez Garda: id. 
498. Eusebia Ventura López: id. 
499. Francisco Bretos F5nlo: Id. 
500. Daniel Sánchez Sánchez: Id. * 
501. María Santos Escuer Garda 

ídem.
502. Lorenzo García Cemboráin: íd. 
503. Celestino Vinacua López: id 
504. Manuel Sánchez Solano: id. 
505. José Arbués Erlanz: íd. 
506. Adolfo Iriarte Biesa: id. 
507. José Arbués Erlanz: id. 
5C8. M^ria Santos Escuer Garda: íd. 

Eusebia Ventura López: id.
510. Antonio triarte Grasa: íd. 
511. José Muríllo López: Id. 
512. Lorenzo Solana Mayayo: Id. 
513. Hros. de Narciso Orduna: id. 
514. Francisco Alastuey Latorre: Id. 
515. José Pernante: Id.
516. Miguela Redin Soteras: id. 
517. Román Buey: id.
C18. Daniel Sánchez Sánchez: id. 
519, Miguel MaHé Garda: 1d. 
= '•0. Francisco Bretos Fanlo: id. 
521. Manuel Garcés García: id.

1 522. Emcterio Machiné Javier re: Id 
523. Manuel Morillo Arbués: id. 
524. Antonio M^yor Burdeus: id 
525. Antonia Palomino Soteras: id. 
526. Manuel Garcés García: id. 
527. Carmen Pérez Sanz: id. 
528. Presentación Malo García: id. 
529. Leonardo Vinacua Barcos: id. 
530. Manuel Garcés García: id-. 
531. . Francisco Lacadena Arbués: íd. 
532. ’ Simón Muríllo Malón: id. 
533. José Arbués Sánchez: id.

534. Lucia Orduna Sanz: Huerta. 
535. Francisco Sabio Labay: íd. 
5:6. Ramón Fanlo Machina: íd.
537. Manuel Sánchez Solano: id.
538. Alejandra Martínez Martínez: 

ídem.
539. Antonia Palomino Soteras: id. 
540. Juan Martínez Artieda: id.
541. Sebastián An^ya triarte: id.
542. Alejandra Martínez Martínez: 

ídem.
543. Lorenza Fanlo Ramírez: íd.
544. Antonio Pérez. Vinacua: id.
545. Modesto Giménez Pérez: id.
546. Francisco Lacadena Arbués: id,
547. Sebastián Araguás Domínguez: 

ídem.
548. Hros. de Antonio Sánchez: id. 
549. Martina Ortiz Ansó: id.
550. Antonio Sánchez Urz9nqui: id.
551. Manuela Madé Clemente: íd.
552. ’ Antonio Pérez Vinacua: id.
553. Máximo Martínez Artieda: id.
554. Sebastián Anaya triarte: íd.
555. Dolores Martínez Aznárez: id.
556. ’ Modesta Barcos Martínez: id.
557. Miguel Matlé García: id.
558. María Blanzáco TorriHas: id.
559. María Jesús Araguás Domín

guez: id.
560. Juan Martínez Artieda: id., 
561. Máximo Martínez Artieda: íd. 
562. Mercedes Navascués MEncho- 

ídem.
563. Cándido Deito Martínez: 1d.
564. Lorenza Fanlo Martínez: id.
565. Manuel Muríllo Arbués: id.
566. Manuel Murillo Arbués: íd.( 
5(7. Román Buey: id.
568. Parropuia de Santa María: id.
569. Ayuntamiento: id.
570. Ayuntamiento: Id.
571. Alejandra Martínez Martínez- 

ídem.
572. Adolfo triarte Biesa: íd. 
573. Lucia Giménez Ventura: íd. 
574. Hros. de Felipe Aragués: id.
575. Carmen Pérez Sanz: id.
576. Josefa Garin Castillo: jd.
577. Juliana Barcos Martínez: Id.
578. Máximo Martínez Artieda: íd. 
579. Ayuntamiento: Soto.

Finca “El LlanoV
580. Ayuntamiento: Monte.
581. Manuela Madé Clemente: Ce

, reales.
582. Ayuntamiento: Monte.
582 bis. Dolores Martínez Aznárez: 

Cereales.
583. Ramona Escuer Lafragueta: íd 

Finca “La Paúl»
584. Ayuntamiento: Cereales.
585. Generoso tralde Botaya: íd.
586. Simón Murillo Malón: id.
587. Modesto Giménez Pérez: íd.
588. Melchora Paules tturralde: id.

589. Manuel Palomino triarte: Ce- 
■ reales.

590. Francisco Aragüés triarte: id. 
591. Dorotea Giménez Pradilla: íd. 
592. Antonio Pérez Vinacua: id.
593. Eusebio tso Ventura: id.
594. Vda. de Antonio triarte Salvo: 

, Idem. '
495. Julián López Diest: id. 
596. M'anuel Murillo Arbués: íd. 
597. Carmen Pérez Belsa: íd.
598. Casimiro Sangorrin Ari11a: íd. 
599. José Murillo López: 1d.
600. María Santos Escuer García: id. 
601. José Arbués Erlanz: Id. 
602. Cosme Gil Soteras: id . 
6C3. Felisa Carreras Vel9: íd. 
604. Migue! Matlé García: id. 
605. Francisco Lacadena Arbués: íd. 
606. Antonio Pérez Vinacua: íd. 
607. Eusebio tso Ventura: íd. 
608. Vda. de Antonio Iriarte Salvo: 

Idem. ' -
609. Antonio M9yor Burdeus: íd. 
610. Antonio Palomino Soteras: íd 
611. Celestino Vinacua López: íd. 
6,12. Manuel Murillo Arbués: íd. 
61$. Carmen Pérez Belsa: Id.
614. Juliana Barcos Martínez: íd. 
615. Casimiro Sangorrin Ari11a: 1d. 
616. José Murillo López: íd. 
617. María Santos Escuer García: 

Jdem.
618. ^asé Arbués Erlanz: Id. 
619. Cosme Gil Soteras: 1d. 
€20. Felisa Carreras Vela: id.
621. Ramón Pérez García: Id. 
622. Saturnino García Buey: id. ' 
>23. Miguel Ma!1é García: Id.
624. Jesús Otin Grafieíla: Id. 
)?5. Modesta Barcos Martínez: 1d. 

626. Ayuntamiento: id.

SFfññÑ SEPTIMA
ADMINISTMCJON DE JUSTICIA

JUZfiBDOS Hnnws
Núm. 1.263 

DEPARTAMENTO MARITIMO 
DE CARTAGENA

CAMPILLO [.ORENTE (Andrés), §ol-
’ :ado, licenciado'de Infantería de Ma
rina, hijo de Salvador y de Carmen, 
natural de Mazarrón, provincia de 
furcia, y que fijó su residencia en 

(Zaragoza (Bar "El Pilar”), de estado 
(civil soltero, profesión labrador, de 
£1 años de edad, está en ignorado pa
ndero, desconociéndose sus señas 

"personales y particulares, sí sabe leer 
y escribir, sancionado por falta grave 

.12 reincidencia en faltas, en la ac
tualidad pendiente de cumplir seis 
meses de arresto militar, compare
cerá en el término de veinte días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria ante al señor Juez ins
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tructor, Capitán de Infantería de Ma
rina, D. Lorenzo Mata Pinilla, resi
dente en Cartagena, ¡bajo apercibi
miento que-de no efectuar su presen-'' 
teción en* el plazo citado será decla
rado rebelde. Caso de ser habido de
berá dar cuenta por el medio más 
rápido 51 Excmo. Sr. Almirante Capi
tán General del Departamento.

Cartagena, doce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—Matías 
Rívas Cortés. — V.° B.»: El Juez ins
tructor, Lorenzo Mata Pinilla.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y' de incurrir en las 
demás résponsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se Ies 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 9 la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 

. con arreglo a los artículos ^12 y 
■ 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.368
ESPARZA LACRUZ (Antonio), de 

21 años, soltero, ayudante chofer, 
hijo de José e Higinia, natural de 
Zuera, procesado por la causa núme
ro 233 de 1949, sobre daños, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en los “Bo
letines Oficiales del Estado” y de 
esta provincia, para notificarle el 
auto de su prisión y ser constituido 
en la misma, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, como com
prendido en el núm. 3 del art. 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 1.369
IGLESIAS SANCLEMENTE (Afecen- 

sión), casada, de 47 años, sus labo
res, hija de Máximo y Miguela, na
tural de Pastriz, en ignorado para
dero, procesada por la causa núme
ro 29 de de 1949, sobre estafa, com
parecerá ante este Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en los “Bole
tines Oficiales del Estado” y de esta 
provincia, para notificarle el auto de 
su prisión y ser constituida en la mis
ma, bajo Apercibimiento de ser decla- 

tada rebelde, como comprendida en 
el núm. 3 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADOS DE Ia INSTANCIA 
Núm. 1.265

JUZGADO NUMERO 3
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en el sumario 
rúm. 318 de 1949, sobre robos, con
tra Felipe Abad Ortega, se cita al 
perjudicado, dueño de un refoj de se-. 
ñorA sustraído en el barrio de Mon- 
zalbarba sobre el 20 de junio de 1949. 
para que, dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de-la pre
sente en el “Boletín Oficial” de-esta 
provincia, comparezca ante esto Juz
gado para hacerle el ofrecimiento de 
causa que dispone el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, lo 
ove se verifica por la presente, así 
t.omo para que acredite la preeheisten- 
c.'a de referido reloj, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, once de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos. — El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 1.267
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magls- ' 
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza:
Por el" presento hago saber: Que en 

el juicio de menor cuantía que luego 
s» mencionará se ha dictado la si
guiente
“Sentencia.—En la ciudad de Zara

goza a 28 del mes de febrero de 1952. 
El Sr. D. José Beguiristáin Eguilaz, 
Magistrado, Juez de primera instan- 
r'a del Juzgado núm. 3 de Zaragoza; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
instados por D. Manuel Pérez Miedes. 
representado por el Procurador señor 
Chtega Lozano y dirigido por el Le
trado* Sr. Piqueras, siendo el actor 
mayor de edad, casado, ferroviario y 
domiciliado en Mónte Carmelo, nú
mero 10, 2.o, contra la herencia ya
cente de D. Emilio Alvárez Crespo .v 
D.‘ Valentina Vera Escribano, falleci
dos, con último domicilio en Zarago
za (calle Unceta, núm. 16), y contra 
'< s herederos desconocidos de dicho 
matrimonio, en reclamación de can
tidad, y...

Fallo: Que estimando en parte la 
ciemandA presentada por D. Manuel 
Pérez Miedes, debo condenar y con
deno al demandado, herencia yacente

<le D. Emilio Alvarez Crespo y doña 
Valentina Vera Escribano, o sus he- - 
rederos desconocidos, a que entre
guen a aquél la cantidad de 11.525 pe
setas, absolviéndole de las demás pe
ticiones, sin expresa imposición de 
costas. Notifiquese esta sentencia a 
"os demandados rebeldes en la forma 
prevista en 1os artículos 282 y 283 d2 
13 Ley Procesal.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José B.e- 
guiristáin”. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados en rebel- 
(■ia, a tenor de lo prevenido en 1os 
artículos 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se expide el presente.

Dado en Zaragoza a doce de marzo 
de mil novecientos cincuenta! y dos. 
José Beguiristáin. — El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 1.328 
JUZGADO NUM. 4

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, ’ Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de 13 ciudad 
cíe Zaragoza, en funciones de Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 4 de la misma, por prórro- 
ga^ de jurisdicción;

Por el presente hago sabef: Que en 
este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, Al número 22 de 1952, se tra- ’ 
mita juicio" sobre retracto gentilicio 
a instancias de D. Feliciano Múñio 
Marcén, representado por el Procu- 
r'dor Sr. Velasen, contra herederos 
desconocidos de D. Jorge y D. Juan 
fosé Marcén Azara, vecinos que fue
ron de LeciñenA, contra sus respecti
vas viudas, D.* Felisa Giménez Gimé
nez y D.” María Muñlo Boira: contra 
los hijos del primero: D. José, doña 
Caimen y D3 Felisa Marcén Giménez, 
y contra los hijos del segundo: D. Cé
sar, D. Domingo, D. Angel, D. Maria
no y D.3 Pilar Marcén Muñio, en los 
que he acordado citar o emplazar 
ante este Juzgado por segunda vez. 
y por término de cuatro días, me
diante edictos, a los herederos desco
nocidos de D. Jorge y D. Juan José 

1 Marcén Azara para que comparezcan 
y se personen en forma en autos, bajo 
apercibimiento de ser declarados re- 
beídes, y advirtiéndoles que las co
pias de la demanda y documentos se 

■ encuentran en este Juzgado a su dis
posición.

Dado en Zaragoza a quince de mar
zo de mil novecientos cincuenta y dos 
El Juez, José Beguiristáin.—El Secre
tario, Vicente Herce. •

Impr en t a d el  Ho ga r Pig na t el l i -
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